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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Muy 

buenas tardes, diputadas y diputados, a la ciudadanía que nos sigue a través de las 

distintas plataformas del Congreso de la Ciudad de México, sean bienvenidas y 

bienvenidos a la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Administración Pública 

Local. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para la presente sesión se remitió en 

tiempo y forma a los correos institucionales de las y los diputados integrantes de la 

misma y de igual manera para su publicación en la Gaceta Parlamentaria. 

Solicito a la diputada Secretaria Brenda Ruiz, pasar lista de asistencia a fin de 

verificar si el quórum legal requerido lo tenemos para la celebración de la presente 

sesión. Gracias. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ AGUILAR.- Buenas 

tardes, compañeras y compañeros. 

Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar lista de asistencia. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: presente 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: presente 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, la de la voz: presente 

Diputado Manuel Talayero Pariente:  

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras: presente 
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Diputado Gerardo Villanueva Albarrán:  

Diputado Alejandro Carbajal González: 

Diputado Pablo Trejo Pérez: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar lista de asistencia? 

Diputada Presidenta, se informa que hay 5 diputadas y diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria.  

Siendo las 12 horas con 12 minutos del 25 de marzo del 2026, se declara abierta 

esta tercera sesión ordinaria de esta Comisión. 

Esta Presidencia deja constancia que el orden del día de esta sesión está integrado 

por 9 puntos, y toda vez que fue distribuido en tiempo y forma a las y los diputados 

integrantes de la Comisión, se solicita a la diputada Secretaria proceda a consultar 

en un solo acto si alguna o algún diputado está en contra de que se dispense su 

lectura y se apruebe en sus términos. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Buenos días. Perdónenme, 

aquí estoy Manuel Taleyero, nada más para pasar lista. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, diputado. Gracias. 

Diputada Secretaria, ¿si me escucha? 

LA C. SECRETARIA.- Sí, Presidenta, ya está apuntado el diputado Talayero. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. En consecuencia se dispensa la lectura del orden 

de día y se aprueba en sus términos. 

Los puntos 3 y 4 del orden del día son la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del acta y de la versión estenográfica de la sesión anterior. Toda vez que fueron 

distribuidos en tiempo y forma a las y los diputados integrantes de esta Comisión, 

se solicita a la diputada Secretaria proceda a consultar en un solo acto si alguna o 

algún diputado está en contra de que se dispense su lectura y se apruebe en sus 

términos. Diputada Secretaria. 
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LA C. SECRETARIA.- Perdón, Presidenta. Por instrucciones de la Presidencia, se 

procede a consultar si alguna o algún diputado está en contra de que se dispense 

la lectura del orden del día y se apruebe en sus términos. 

Toda vez que nadie se pronunció en contra, se dispensa su lectura y se aprueba en 

sus términos. 

Diputada Presidenta, cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del Primer Informe Semestral del segundo año legislativo de la Comisión de 

Administración Pública Local. Toda vez que el mismo fue remitido en tiempo y 

forma, proceda la Secretaría a consultar en votación económica si es de 

dispensarse su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a consultar 

si alguna o algún diputado está en contra de que se dispense la lectura del acta y 

de la versión estenográfica… No, perdón, Presidenta. Por instrucciones de la 

Presidencia, se pregunta en votación económica si alguna o algún diputado está en 

contra de que se dispense la lectura del Primer Informe Semestral del segundo año 

legislativo de la Comisión de Administración Pública Local. 

Toda vez que nadie se pronunció en contra, se dispensa su lectura. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

El presente Informe da cuenta de un periodo de trabajo responsable y con 

resultados concretos. Durante este periodo fueron turnados 46 iniciativas y 15 

puntos de acuerdo, asimismo se llevaron a cabo 6 sesiones de trabajo tanto de la 

Comisión como en Comisiones Unidas, en las que se analizaron, discutieron y 

votaron diversos asuntos de interés público. 
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Como resultado se logró la aprobación de 12 dictámenes, de igual forma se aprobó 

un acuerdo, además de instrumentos fundamentales como el Programa Anual de 

Trabajo y los informes correspondientes. 

Aquí quisiera preguntar si alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra. 

De no ser así, le solicito a la Secretaria en votación nominal preguntar si es de 

aprobarse en sus términos el Primer Informe Semestral del segundo año legislativo 

de esta Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a consultar 

en votación nominal si es de aprobarse en sus términos el Primer Informe Semestral 

del segundo año legislativo de la Comisión de Administración Pública Local. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, la de la voz: a favor 

Diputado Manuel Talayero Pariente: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras: a favor 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán:  

Diputado Alejandro Carbajal González:  

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputada Presidenta, existen 6 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones. En 

consecuencia se aprueba en sus términos. 

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

En consecuencia se aprueba el Primer Informe Semestral del segundo año 

legislativo de esta Comisión de Administración Pública Local en sus términos. 
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El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del Acuerdo de la Comisión de Administración Pública Local por el que se 

determinan los criterios para la aprobación y remisión de informes semestrales y 

final de los trabajos realizados. Toda vez que el proyecto de Acuerdo fue remitido 

de manera previa en tiempo y forma, proceda la Secretaría a preguntar en votación 

económica si alguna o algún diputado está en contra de que se dispense su lectura. 

Diputada Secretaria, preguntar si se dispensa la lectura. Gracias. 

¿No puedes prender el micro, Secre? 

En lo que la Secretaria ajusta su aparato, les preguntamos si alguna o algún 

diputado está en contra de que se dispense la lectura. 

Toda vez que nadie se pronunció en contra, se dispensa la lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Perdón, diputada Presidenta, pero no estaba jalando esta. 

LA C. PRESIDENTA.- No te preocupes, Secre. 

El presente Acuerdo establece los criterios para la aprobación y remisión de los 

informes semestrales y final de actividades de la Comisión. Con el fin de que la 

Comisión pueda cumplir en tiempo y forma con la elaboración, envío y entrega de 

los informes a las instancias correspondientes, se hace de su conocimiento que se 

agregó una cláusula adicional para señalar que en caso de no reunir el quórum para 

las sesiones correspondientes a los informes de esta Comisión se procederá a 

aplicar el Acuerdo de mérito. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra? 

De no ser así, proceda la Secretaria a consultar en votación nominal el presente 

Acuerdo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a consultar 

en votación nominal el presente Acuerdo. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, la de la voz: a favor 
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Diputado Manuel Talayero Pariente: a favor 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras:  

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán:  

Diputado Alejandro Carbajal González: a favor. Me toma asistencia, por favor, 

diputada Secretaria. Muchas gracias. 

Claro que sí, diputado, se toma su asistencia y su voto. 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputada Presidenta, existen 6 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

Cumplida su instrucción, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.  

En consecuencia se aprueba el Acuerdo de la Comisión de Administración Pública 

Local por el que se determinan los criterios para la aprobación y remisión de 

informes semestrales y final de los trabajos realizados. 

El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo con modificaciones que presenta la Comisión de 

Administración Pública Local, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Accesibilidad para la Ciudad 

de México en materia de información y comunicación accesible, presentada por la 

diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya, integrante del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo. 

Toda vez que el proyecto de dictamen fue remitido de manera previa en tiempo y 

forma, proceda la Secretaría a preguntar en votación económica si alguna o algún 

diputado está en contra de que se dispense su lectura. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta en votación 

económica si alguna o algún diputado está en contra de que se dispense su lectura. 

Toda vez que nadie se pronunció en contra, se dispensa su lectura. 
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Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

El dictamen que se pone a consideración tiene como objetivo central reformas 

diversas disposiciones de la Ley de Accesibilidad de la Ciudad de México en materia 

de información y comunicación accesible. 

Tras el análisis técnico y jurídico, la Comisión dictaminadora coincide en que resulta 

necesario fortalecer los mecanismos que garanticen que la información emitida por 

las autoridades sea clara, comprensible y accesible para todas las personas, 

particularmente para aquellas con discapacidad o que enfrentan barreras de 

comunicación. 

La accesibilidad en la información es un elemento fundamental para el ejercicio de 

derechos ya que permite a las personas conocer, entender y participar en la vida 

pública en condiciones de igualdad. En México más de 6 millones de personas viven 

con algún tipo de discapacidad, lo que hace necesario contar con un marco 

normativo que elimine barreras y garantice el acceso efectivo a la información. 

En este sentido, la propuesta permite avanzar en la incorporación de criterios de 

lenguaje claro, formatos accesibles, lenguaje incluyente, así como en la 

actualización de las denominaciones de diversas instituciones, a fin de dar 

coherencia y vigencia al marco jurídico local. 

Asimismo, se realizaron las modificaciones necesarias para fortalecer la propuesta, 

evitar duplicidades y garantizar la adecuada  integración al sistema jurídico, en 

apego a los principios de técnica legislativa y certeza jurídica. 

Agradezco por supuesto al diputado Manuel Talayero por sus aportaciones al 

dictamen, a todas y todos mis compañeros diputados integrantes de esta Comisión 

por su gran contribución que resulta fundamental para el enriquecimiento de nuestro 

trabajo legislativo. 

En virtud de que la propuesta es viable, se encuentra debidamente fundada y no 

contraviene disposición constitucional alguna, esta Comisión dictaminadora estima 

procedente su aprobación. 
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En tanto, con fundamento en lo establecido por el artículo 106 fracción IV del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se somete a consideración de 

esta soberanía el presente dictamen en sentido positivo con modificaciones. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la palabra? Si lo puede decir de voz, 

por favor, porque no los veo a todos. 

De no ser así, proceda la Secretaria a consultar la votación nominal del presente 

dictamen, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a consultar 

en votación nominal el presente dictamen. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: a favor 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, la de la voz: a favor 

Diputado Manuel Talayero Pariente: Quiero hacer una precisión. Yo estuve 

comentando que el hecho de cambiar la palabra garantizar, más bien cambiar la 

palabra garantizar por priorizar no es adecuado porque el acceso a la información y 

la comunicación son derechos humanos y desde nuestra perspectiva deben de ser 

progresivos y garantizados por las autoridades. Entonces, el hacer esta 

modificación nosotros consideramos que será opcional para las autoridades el 

llevarlo a cabo o no. Por lo que mi voto es en abstención. 

Gracias, diputado. Nada más que su comentario era en el momento procesal 

anterior cuando se les preguntó si tenían algún comentario. Muchas gracias. 

Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho:  

Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras: a favor 

Diputado Gerardo Villanueva Albarrán:  

Diputado Alejandro Carbajal González: a favor 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 
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Diputada Presidenta, existen 6 votos a favor, 0 votos en contra, 1 abstención. En 

consecuencia se aprueba en sus términos. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

En consecuencia se aprueba el dictamen en sentido positivo con modificaciones 

que presenta la Comisión de Administración Pública Local, respecto  a la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Accesibilidad para la Ciudad de México en materia de información y comunicación 

accesible. 

El siguiente punto del orden del día son los asuntos generales. ¿Alguna o algún 

diputado desea hacer uso de la palabra? 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12 con 27 minutos de este día, 

se da por concluida la presente sesión, agradeciéndoles a todas y a todos su 

atención. 

Muchas gracias. 
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